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Resolución N° 201-5006 

de fecha 17 de agosto de 2020 
 

 A través de la Resolución N° 201-5006, publicada en Gaceta Oficial 

de fecha 26 de agosto de 2020 se regula la aplicación de créditos 

del Impuesto a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la 

prestación de servicios (ITBMS), practicadas a proveedores 

contribuyentes de este impuesto por los agentes de retención.  

 Se deja sin efecto la Resolución N° 201-2427 de 4 de mayo de  

2020 por la cual se regula la aplicación de créditos de ITBMS por 

los agentes de retención.  

 La mencionada Resolución establece el procedimiento para la 

aplicación de los créditos de ITBMS que hayan sido previamente 

reconocidos por la Dirección General de Ingresos (DGI) y que 

resulte de las retenciones efectuadas por Agentes de retención del 

ITBMS. 
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 Se supedita el reconocimiento del crédito a la comprobación de 

inactividad o de culminación de obra o proyecto y se destaca que 

el contribuyente deberá estar al día con sus obligaciones 

tributarias.  

 Se prevé que el crédito que se genere como consecuencia de la 

retención, podrá ser aplicado en el periodo fiscal en el que se 

reconoce y periodos subsiguientes.  

 De igual manera se establece la posibilidad de ceder el crédito a 

dos contribuyentes diferentes, debiendo para ello la entidad titular 

del crédito presentar solicitud ante la DGI indicando información 

del contribuyente, porcentaje que será cedido y periodo a aplicar.  

 El crédito reconocido por la DGI no podrá ser aplicado en un 

porcentaje mayor al cincuenta por ciento (50%) 

por periodo fiscal.  
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